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Declarar, en concreto, la utilidad pública de la instalación
ekctrica que be autoriza a los efl-'Ctos s(;ñalados en la Ley
10/1986. sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de
instalaciones eléctricas y su Reglamento de aplicación de 20 de
octubre de ]966.

Contra esta Resolución cabe interponerse recurso de alzada
ante la Dirección Genera.l de la Energía y Combustibles en el
plazo de quince días a partir de la feche, de la publicación
de esta Resolución.

Gerona. 27 de julio de 1973.-El Delegado provincial acciden
tal, Jesús María Gayusa Alvarez,--ll.06G-C.

RESOLUCION de la Delegación Províncíal de Ge
rona por la que se autoriza y declara la utilidad
pública en concreto de la instú/ación el.éctrica que
se cita.

Visto el expediente incoado en esta Delegación· Provincial a
i nstanda de ..Fuerzas Eléctricas de Cataluú.'l., S, A.-, con do
micllio en plaza de Cataluña, 2, Barcelona, solicitando aUtoriza
ción y declaración en concreto de utilidad pública, para el
establecimiento de una línea de A. T. Y estación transformadora
y cumplidos los tramites reglamentarios ordenados en el ca
pítulo III del Decreto 2617/1936, sobre autorización de instala
ciones eléctricas y en el capítulo IJI del Reglamantc aprobado
por Decreto 26H}/1966, sobre expropiación forzosa y sanciones
en materia de 'instalaciones eléctricas y de acuerdo con lo
ordenado en la Ley de 24 de noviembre de 1939 sobre ordena·
ción y defensa de la industria,

Esta Delegación Provincial del Ministerio de Industria de
Get"Una, a propaesta de la Sección correspondiente, ha resuelto:

Autorizar a la Empresa';'Fuerzas E4éctricas deCataluila,
Sociedad Anónima», la instalación de la línea de A. T. a E. T.
..Culubret" con el fin de ampliar y mejorar la capacidad de
servicio de sus redes de distribución cuyas principales carac
turísticas son las siguientes:

Linea de A. T.

Origen de la linea: Apoyo número 27 de la llnea Figueras
.".
Final de la misma: En la caja de empalme a situar en el

origen del actual tenaido subterráneo a la· existente E. T. Gu.
lubret, discurre en trazado, subterráneo por calle 'Mayor v Roig.

Término municipal a que afecta: Figueras. .
Tensión en KV.: 6.
Tipo de línea: Subterránea, trifúsica de 1m solo circuito
Longitud en kIlómetros: 0,107.
Conductores: Cable de aluminio U;Jo subtel"(,llll'O de 70 mi

límetros cuadrados de sección.

Declarar, en concreto, la utilidad pública de la instalación
eleclrica que se autoriza a los efectos sel1aludos en la Ley
10/1966. sobre expropiadón fon',osa y sUllciones en materia de
instalaciones elf'ctricas y su Reglamento de apiiucjGn de 20 de
()dubre de 1966.

Contra esta Resolución cabe int(~rp(¡Ttorse recurso de alzada
A. ·,te la Dirección General de la Energía y Combustibles en el
pinzo de quince dias. a partir de la fecha de la publicación
dI' e;~ta Resolución, .

Gerona, ,30 de julio de 1971.-El Delegado pro"incial acci
denlal, .Jesus Maria Gnyoso A]vaxez ---·ll,O:i9-C

RESOLucrON de la De/epacián Provin~ial de Ge
rona por la qua se autoriza v dedara la utilidad
pública en concreto de ta instalación e!ectricQ q¿w
se cita.

Visto ('j expediente incoado en €'S!,H Delc2;tlción Provincial
fl IIL:¡.ncia de ..Fuerzas Eléctricas de Catalu1'1a, S. Al>, ccn
dmniciric f~n plaza de Cataluña, 2, BRrcelona, solicilando autOrl
?<teJon y decl.etrackm el'! concreto de utilidad pública, para ei
('.<ahlecimiento de una línea de A. T. y estación trunsfonnadorfl
y cllmpJídos los trámites reglamentúio<¡ ordan?_dos en el ca-'
pituJn El del Decreto 2617/1966, sobre autorización de ínstaIH
cían'_'; eléctricas y eh el capitulo III del Heglamento apobado
por Decreto 2619/1BG6, sobre expropiación forzosa y sunciones
en materia de j 'lst.ala.cionf'S ele-ctricas y de acuerdo ccn lo or
denado en lu Ley de 24 de noviembre d:~ 19:39, SUbl'B ordenación
y d~':ensa de la indust.ria,

F->~ta Ddegación Provincial del Ministerio de Industria de
(;en'l;a, a propuest.a de la Sección corre!::pondiünLH, ha rcsuelt,():

Autori:[ar a la Empresa ~FlJerzas Eléctricas de Cahi]uiia,
Sc(wdad AnonÍIE,l", la in.südación de la linea de A_ T. a E. T.
~Urhanización Uach, con el fin de ampliar y rnejorar la ca
pacidad de servicio dc sus redes de disfxibuc:ión cuya:; prin
r:lpales canlCkrísticas son las siguif>lltes,

Linea. de A. T.

Origen de la linea, Apoyo número 1G de la linca té, L'cala·
R!),',;i:~,

Fina! de la misma: En la nueva E. T ...Urbanización U<::i.ch~.

Término municipal a que afecta: Armentera.
rensión en KV,: 25.
Tipo de linea: J\érea y sublerrúnea, trifásica de un solo

circuito.
Longitud en kilómetros: 1,684 faérBáJ y 0,045 (sllbte¡Tánea).
ConductOl'€'S' Aluminio-acero de 54.59 milímetros cuadrados

de sección y aluminio de 70 milímt'tros cUadrados.
.Matel'inl:· Apoyos de hormigóJl, a.isladores de vidrio.

Estación transformadora

Edificio con transformador de 250 K VA a 25/0,380-0,220 I{ V,

Declarar. en concreto, la utilidad pública de la instalación
eléctrica que se autoriza a los efectos señalados en la Ley
10/1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia ae
instalaciones electricas y su Reglamento de aplicación de 20 de
octubre de 1966,

Contra esta Resolución cabe interponerse recurso de a17uda
ante la Dirección General de la Energía y Combustibk's en el
plazo de qUince días, a partir de la fecha de la publicación
de esta Resolución.

Gerona. 30 de julio de 1973.--El Delegado provincial acci
dental. Jesús l\-Iaria Gayoso Alvurez,--IJ.060-C.

RESOLUCION de la Delegación Provincial de Ge
rona por la que se autoriza y declara [a utiUdad
publica en concreto de la instalación eUictrica que
se cita.

Vi;;lo el expediente incoado en esta Delegación Provincial
a instnllcia de .. Fuer.las Eléctricas de Cataluüa, S. A.~, con
domicilio en plaza de Cataluña. 2, Barcelona, solicitando auto
rización y declaración en concreto de utilidad pública, pnm
el establecimiento de una línea de A. T, Y estación transfcrma
dora y c_umplidos los trámites reglamentarios ordenados en el
capitulo El del Decreto 2617/1966, sobre autorización de ins
talaciones eléctricas y en el capítulo III del Reglamento apro
bado por Decreto 2619/1966, sobre expropiación forzosa y san
ciones en materia de instalaciones eléctricas y de acuerdo con
lo ordenado en la Ley de 24 de noviembre de 1939, sobre
rdenación y defensa· de la índuslria,

Esta Delegación Provincial del Ministerio de Industria de
Gerona, a propuesta de la Sección correspondiente, ha resuelto:

Autorizar a lu Empresa ..Fu.erzas Eléctricas de Cataluña,
Sociedad Anónima", la instalación de la línea de A. T. a E. T,
..Cast,aj1é~, con el fin de ampliar y mejorar la capacidad de
servicio de sus redes de distribución cuyas pdncipaJes carac
terísticas .son las i.iiguientes:

Línea de A. '1'.

Origen du la linea, Apoyo número 12 de la linea Breda·
S. HiJario.

Final de la mísma: En la nueva E, T...Castul"J.(>.
Término municipal a que afecta: Breda.
Tensión en KV.: 25.
Tipo de línea, Aerea, trifásica de un solo circuito.
Longitud en kHómetros: 0,5.
Conductores: Cobre de 35 y 16 milímetros cuadrr.dos de

sección.
Materia]· Apoyos de madera, hormigón y metálicos.

Estación transformadora.

Tipo intemperie sobre apoyos de madera con transforma.
dor de .50 KVA. a 25/0,380-0,220 KV.

Declarar, en concreto, la utilidad publica de la instalación
eléctrica que se autoriza a los efectos señalados en la Ley
10/1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de
instaluciones eléctricas y su Reglamento de aplicación de 20 de
octubre de 1966.

Contra esta Resolución cabe interponerse recurso de alzada
ante la Dirección General de la Enet'gia y Combustibles en el
plazo de quince dias, a partir de la fecha de la publicación
de esta Re,;o]ución.

Gerona, 30 de íuJio de 1973.-·EI DcJegado pro\·incial acci
deiüal, Je,;ús MarÜJ. Geyoso Alvan'z-11.o61-C.

RESOLUCION de la Dele~laci(jn Provincial de Ge~

ran.a por la que se autoriza y declara la util.idac1
publica en concreto de la instalación eléctrica que
se cita.

Visjo el expedionte incoado en esta Delegación Provincial a
illslnncia de «Fuerzas Eléct.ricas do Cataluña, S. A.,., con do
nlicilio en plaza de Cataluüa, 2, Barcelona, solicitando autori
zación y declaración en concreto de utilidad pública, para el
estableciJniento de una línea de A. T. Y estación transformadora
y cümplidos Jos t.njmites reglamentarios ordenados en el ca
pítulo lI! del Decreto 2617/1966, sobre autorización de instala
ciones eleclricf\s y on el capítulo lE del Reglamento aprobado


